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DE. I..A PROVINCIA DE VALLADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

NúoSéro suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Pexte Oncial

■*l»M?Bt BK CADEJO OS MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au- 
gustaHijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(GiOceta del 3S de Abril de 1908.)

iWDfiNCli BEL CONSEJO BE MINISTROS.

KEAL DECEBTO.

En el expediente y autos- de 
compétencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Lérida y el 
•luez de primera instancia de Ba
laguer, de los cuales resulta:

Que D. Felipe Mayoral y otros 
presentaron en el referido Juzga
do demanda ordinaria de mayor 
cuantía contra D. José Nimbo 
Gadía, exponiendo; que en sesión 
celebrada por la mayoría de pro
pietarios de Liñoía, presidida por 
1^ Corporación municipal, se 
acordó arrendar las hierbas del
término para pastos con objeto de 
f^unir fondos para la construe- ’ 
^'^cn de la parte de la carretera ;
^'isde aquella, villa va á Balicai- | 
^®í y caso de resultar sobrante»

para las obras de la misma Casa । 
Consistorial, nombráudose, pre- | 
via la aprobación definitiva de 8 
los reunidos, una Comisión de ! 
propietarios para la confección del j 
pliego de condiciones que debía j 
servir de base de arriendo, el que j 
fué aprobado y sacado á pública j 
subasta por el término de cuatro | 
anos, anunciándoseposteriormen- s 
te el anuncio en el Soletm oficial j 
de la provincia; que en el citado Í 
pliego de condiciones se consig- ! 
nó, entre otras, la cláusula de j 
que el Ayuntamiento y contribu- 5 
yoiites que los suscribían arrén-J 
daban las hierbas por el término | 
de cuatro años, indicándose las j 
fechas del expresado plazo; que el ! 
término municipal se dividía en j 
tres partidas que se especifican; 1 
que el pago del arriendo deberían j 
verificario los rematantes en dos j 
plazos, primero de la mitad, ó 
sean dos anualidades, el día 11 de ! 
Febrero de aquel año de 1906, y Î 
los otros dos restantes el mismo | 
día del año corriente; que el día ? 
de la subasta se remató el arríen- j 
do en cuanto á la segunda y ter- S 
cera partida á favor del doman- : 
dado, por el tipo de 7.650 pesetas 
la segunda y 7.100 pesetas la ter- ï 
cera, siendo fiador D. Ramón ! 
Bani; que el demandado, si bien 1 
satisfizo el importe de la mitad í 
del arriendoá su debido tiempo, j 
no lo ha hecho da la mitad res- j 
tanta, ó sea de la cantidad de | 
1.975, no obstante su obligación | 
de efectuarlo el día 11 de Febrero | 
del presente año, habióndose in- » 

tentado, sin efecto, el acto de con* a 
ciliacion. Se alegan con funda- | 
mentos de derecho los artículos \ 
1.278, 1.542, 1.543 y 1.555, nú- 1 
mero l.*", Jel Código civil; sen- ! 
tondas dal Tribunal Supremo de 1 
7 de Octubre de 1865, 18 de | 
Abril y 26 da Septiembae de 1 
1894, y varias disposiciones del | 
Digesto, instituts, Novísima Re- j 
copilacion y Leyes de Partida; j

Que admitida la demanda por í 
el Juzgado, y estando éste practi- j 
cando las demás diligencias por | 
él acordadas, el Gobernador, á j 
excitación de los demandados y 
do ac-uerdo con lo informado por | 
la Comisión provincial, requirió 
á aquél de inhibición, fundando- 
se: en que tratándose de un arbi- i 
trio sobra pastos comunales y ! 
particulares, sacado á pública su- j 
basta por la Alcaldía, mediante j 
anuncio en el Boletín oficial^ pa- J 
ra levantar fondos con que reali- j 
zar una obra de interés común | 
solicitada y obtenidapor el Ayun- j 
tamiento, cuya intervención se j 
hizo ya también efectiva en la 
adjudicación del remate, autori- j 
zada por el Alcalde y el arrenda- 
tario, lo que persuade que el pre- | 
cio del arriendo es un crédito á j. 
favor del pueblo, que el Ayunta- 
mieuto. en representación de és
te, tiene derecho á hacer efectivo f 
por el procedimiento de apremio j 
y demás indicados en los artícu- ? 
los 152 y 154 de la ley Munici- i 
pal; en que tienen los Ayunta- j 
mientos facultades amplias para | 
tomar acuerdos respecto á la ad- ? 

ministración, custodia y conser
vación de los bienes y derechos 
de los pueblos, estando prohibido 
á los Juzgados y Tribunales el 
admitir interdictos contra las 
providencias de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en asuntos de su 
competencia, y en ser exclusiva 
de los Gobernadores de provi ncia 
la facultad de promover compe
tencias para reclamar el conoci
miento de los negocios que co
rresponda á su Autoridad á la de 
otros de ellos dependientes ó á la 
Administración en general. Ci
tando, además de los artículos 
indicados, el 72 tambien de la ley 
Municipal, y el 89:

Que sustanciado el incidente, 
al Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, alegando: que los Goberna
dores únicamente pueden susci
tar competencias á los Juzgados 
y Tribunales para reclamar el 
conocimiento de los negocios que, 
en virtud de disposición expresa, 
corresponda á los mismos, á las 
Autoridades dependientes de ellos 
ó á la Administración pública en 
general; que de los fundamentos 
de hecho invocados en la deman
da y del resultado de la prueba 
aparece que el precio obtenido 
del arriendo objeto de la recla
mación no constituye un crédito 
ó arbitrio municipal, sino de ca
rácter particular en favor de los 
propietarios á quienes correspon
de, pues la circunstancia de ha
berse de emplear en la construc
ción de obras de interés común ó 
municipales no influye en la de-
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364 23 de Abril de 1908

terminación de la naturaleza y * 
carácter del contrato de que pro- | 
ceden, como lo confirma el hecho 
de que los pagos realizados por tal 
concepto no han ingresado en 
arcas municipales como parte de 
su hacienda ó recursos, y haberse 
hecho al depositario de la Comi
sión, quien, según consta en el 
acta, además, no debe pagar los 
recibos y listas de jornales inver
tidos en la carretera expresada 
sin el Visto Bueno del Presidente 
de dicha Comisión, todo lo cual 
implica el carácter particular de 
dichos fondos y la ninguna in
tervención por parte del Ayun
tamiento en su recaudación y 
conservación; en quo ni por los 
contratantes ni por la materia ob
jeto del contrato puede calificar
se de administrativo el de arrien
do, ya que no hubo cesión por 
parta do los propietarios al Ayun
tamiento de los pastos de las fin
cas de aquellos, como lo comprue
ba el hecho de haber fijado las 
condiciones del arriendo una Co
misión que no tiene el carácter 
do municipal y figurar en ellas, 
así como en el anuncio de la su
basta, la mayoría de los contri
buyentes como contratantes de 
dichos pastos, pues si bien apa
recen interviniendo en tales actos 
el Alcalde ó el Ayuntamiento de 
la villa de Liñola, no puede de
cirse sea en su carácter y funcio» 
nes propias, sino mas bien por el 
interés general que representa y 
fin común á que tiende, y por 
ello dar mayores garantías y so
lemnidades al acto; y, finalmen
te, porque la jurisdicción ordi
naria es la única competente para 
conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio es
pañol, sin perjuicio do lo deter
minado en leyes especiales, por 
lo que la jurisdicción ordinaria es 
competence para conocer de todas 
las cuestiones civiles mientras 
una ley especial, y de modo ex
preso, no atribuya su conoci
miento á jurisdicción de otro or
den. Se invoca en el auto judi
cial el art. 51 de la ley de Enjui
ciamiento civil :

Que el Gobernador, después de 
oir de nuevo á la Comisión pro
vincial, y do acuerdo con ella, in
sistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos 
sus trámites.

Visto el art. 51 de la ley de En
juiciamiento civil, según el cual: 
«La jurisdicción ordinaria será 
la única competente para conocer 

de los negocios civiles que se sus
citen en territorio español entre 
españoles, entre extranjeros y en
tre españoles y extranjeros:

Considerando:
i/ Que el presente conflicto 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de demanda ordinaria for
mulada contra el rematante del 
arriendo do los pastos del térmi
no municipal de Liñola, en re.- 
clamaeion de cantidad debida y 
no satisfecha por el referido con
trato. *

2 .° Que son asuntos extraños 
al litigio ocasional del presente 
conflicto la ulterior inversion de 
las cantidades reclamadas á título 
de arríen do en la contención entre 
partes y la participación ó inter
vención dal Ayuntamiento y 
Alcaldía ea obras é interesas del 
común de vecinos.

3 .“ Que siendo los llamados á 
conocer de las cuestiones que en
tre particulares contratantes se 
susciten sobre la subsistencia, 
ineficacia y efectos de los contra
tos, los Tributes ordinarios, es 
evidente que, á tenor do lo ex
puesto, y de acuerdo al precepto 
invocado, á losTribunales ordina
rios compete el conocimiento 
del asunto á que se contrae el 
dictamen.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión pernamente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridadju- 
dicial.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de' Ministros, Aníon/o 
Maura y Montaner.

(Gaceta del 31 de Abril de 1908.}

UIIWII DE U filiSRU.

KEAL OEDEN CIRCULAE

Excmo. Sr.: Promulgada la ley 
de 3 Enero del corriente año en la 
Graceia del 5 del expresado mes, 
modificando el art. 90 del Código 
penal ordinario en su párrafo 2.", 
en el sentido de que cuando un 
solo hecho sea constitutivo de dos 
ó más delitos, ó cuando el uno de 
ellos sea medio necesario para co
meter el otro, sólo se impondrá la 
pena correspondiente al delito 
más grave, aplicándola en su gra
do máximo hasta el límite que 
represente la suma de los dos que 
pudieran imponorse, penando se
paradamente ambos delitos,y pre
viniendo al artículo 23 del citado

. Código que las leyes penales tie
nen efecto retroactivo en cuanto 
favorezcan al reo de un delito ó 
falta;

El Rey (Q. D. R.), da acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido dictar las iostrucoio- j 
nes siguientes:

1? Los Capitanes generales 
¡ de las regionesjde Baleares y Ca

narias y Gobernadores militares 
de Ceuta y Melilla, con sus Au- j 

j ditores, oyendo al funcionariodel 1 
’ Cuerpo Jurídico militarquetenga 
i la consideración do Fiscal en las 
j cuestiones de competencia,según 

í el Código de Justicia militar y el
Consejo Supremo deGuerra y Ma
rina, en las causaSjfalladas por di
cho Tribunal en única instancia,
procederán á revisar todas las cau
sas en que,habiéndose hecho apli
cación del artículo 90 del Código 
penal, se hallen los condenados 
cumpliendo la pena ó á disposi
ción del Tribunal sentenciador.

2 .® A los fines de la regla an
terior, los Directores de las prisio
nes ó establecimientos penales an 
que se hallaren los reos, remiti
rán con la posible urgencia, á las 
Autoridades militares respectivas, 
cenificacion de las hojas históri- 
cos-penáles dé los condenados á 
quienes se hubiera aplicado el 
art. 90 del Código penal.

3 .^ Recibidas dichas hojas por 
las Autoridades militares de las 
regiones y Capitanías generales, 
llamarán á la vista los autos ori
ginales, y, dando traslado al Fis
cal, dictarán, de acuerdo con su 
Auditor, la providencia que ea 
cada caso corresponda.

4 .* Contra dichas providen
cias podrán alzarse Iqs interesados 
ante el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina dentro de los diez 
días siguientes al he la- notifica
ción.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos abos. Madrid 13 de Abril de 
Ï^^'è.-Primode Rivera.SqUot...

(Gaceía del 17 dá Abril d« l‘-'08j

niiSriU# DE U GOBERNÁCIOS.

REAL ORDEN CIROULAR.

Vista una instancia elevada á 
este Centro por Don José Sande, 
Veterinario habilitado de la Esta
ción sanitaria del puerto de la Co
ruña, en la que solicita se dicte 
una disposición que determine 
las atribuciones y deberes que. 

respecto’ al reconocimiento de los 
ganados que hayan de ser trans
portados por vía terrestre ó ma
rítima desde los puertos y fronte
ras, corresponden á los Veterina
rios de su clase, marcándose la 
oportuna distinción entre sus ser
vicios y los que pertenezcan á los 
Inspectores de Higiene pecuaria 
dependientes del Ministerio de 
Fomento:

Vistos los artículos 33, 194 y 
201 ilel Reglamento- de Sanidad 
exterior da 27 de Octubre de 
1899, el 151 de la Instrucción ge
neral de Sanidad pública de 12 de 
Enero de 1904 y 191 del Regla
mento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos;

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido determinar que, con arre
glo á los referidos preceptos lega
les, no derogados por ninguna 
disposición de fecha posterior, co. 
rresponde á los Veterinarios ha
bilitados que en las Estaciones 
de los puertos presten servicio, 
en virtud de nombramiento he
cho á su favor, con arreglo al ar* 
tículo 33 del. Reglamento men
cionado:

1 ." El reconocimiento sanita
rio de los ganados caballar, mu
lar, asnal, vacuno, lanar, cabrío 
ó do cerda, como de otras especies 
animales que por el puerto res
pectivo sean importados ó expor
tados.

2 .° La inspección de los luga
res de las estaciones, docks ó al
macenes que aquellos ganados 
hayan de ocupar, así como la del 

! material movible, marítimo ó te- 
\ rrestre,'en que deban ser trans- 
Í portados, y su desinfección antes 

de ser embarcados; y
j 3.° Que estos reconocimíentoí 
1 sanitarios deberá efectuarlos á la 

llegada ó salida del ganado, no 
j repitióniolos en el primer caso 

y en circunstancias normales, 
cuando reconocidos á su arribada 
sean inmediatamente reexpedí' 
dos por vía terrestre ó marítima 
y hayan permanecido aislados, 

5 y siempre teniendo en cuenta las 
disposiciones dictadas ó que so 
dicten por este Ministerio, e® 
cumplimiento de la ley de San'' 
dad que regula estos servicios.

De Real orden lo digo á ^>^’ 
\ para su conocimiento y dem^^ 
¡ efectos. Dios guarde á V. S. mH' 
Ichos años. Madrid 15 de AbriH® 

de 1908.-—Cierva.—Sres. Gober* 
nadores civiles de las proviueiO’ 
y Comandantes generales de Ceu 
ta y Melilla.

(Gaceta del 16 de Abril de 1908'}
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23 de Abril de 1908

miJmiO BE IHSTRBCCION PÍBLICA
y Bellas Artes.

Junta Central de primera ense» 
ñanza.

CIRCULAR

Para 'ei debido cumplimiento 
de la disposición-contenida en el 
apartado 9? del art. 2.” del Real

pagos están sujetos al impuestodel 
1‘2O por 100 do pagos al Estado.

Valladolid 14 de Abril de 1908.
—El Gobernador interino, Tirso 
Alonso. .

delà finca. Nombre de los propietarios.

decreto de 18 de Noviembre 
1907, en armonía con el art. 
del relativo á reorganización 
Escuelas locales, esta Junta

de 
18 
de 
ha

acordado dirigirse á V. 8. como 
Presidente de esa provincial, 
para que dentro del mes corrien
te se sirva manifestar la forma 
en que ha de verificarsa la fiesta 
escolar à que dichas disposicio
nes hacen referencia.

Dios guardeáV.S. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1908.— 
El Presidente, Eduardo de Hino
josa.—Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública j 
de.....

(üaeeta del 31 de Abril de 1908.)

Relación que se cita.
Número 

de la finca Nombre de los propietarios.

1 Herederos del Conde de
Castroponce

2 D. Cándido Hernández
3 » Antonio Sierra'
4 » Zacarías Tobar
5 » Cándido Hernández
6 » Mariano Santiago
7 Herederos del Conde de

Castroponce
8 D. Mariano Coca
9 » Cándido Gutierrez

10 » Galo Pobes
11 » Aureliano González
12 » Clemente Rodríguez
13 Herederos del Condo de

Castroponce
14 D. Marceliano Caballero
15 » Eleuterio Duque
16 » Eusebio Esteban
17 » Galo Pobes

63
64
65
66
67
68
69

71
72
73
74
75
76
77
78

0. Luis Prieto
» 
» 
» 
» 
»

D.

»
»

El ]
D.*

Félix Ruiz 
Emeterio Alvarez 
Santiago Manuel 
Víctor Duque 
Carlos Borgue 

“ Angela Alvarez 
Alvaro Valentin 
Galo Pobes 
Gregorio Santiago 
Eusebio Gutiérrez 
mismo
' Angela Alvarez

D. Leandro Valentin 
» Santiago Manuel 

Herederos de D? María 
Rosa García

365
"^ limero 

de Ja fiara Nombre de los propietarios.

79 D. Gregorio Santiago
80 Herederos de D.* María 

Rosa García
81 D. Galo Pobes
82 Ayuntamiento de Trigue

ros
83 D. Santiago Prieto
84 » Juan Alonso
85 » Hermenegildo Esteban
86 » Valentin Prieto
87 » Fausto Gómez
87‘ » Félix Caballero
88 » Clemente Rodríguez
89 » Eusebio Gutiérrez -
89‘ El mismo
90 | D. Casto Sahagún
91 1 » Juan Esteban

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PH0ÏINCIA DE ÏALLAD0LID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

IDBSmiCM RiHL
NúM. 1.126.

Fomento.—'Obras públicas.

Señalado el día 21 de Mayo pró
ximo para el pago de las fincas 
que hay que expropiar en Trigue
ros del Valle, con motivo do la cons
trucción de la carretera de Valla
dolid áTorremormojon, se presen
tará á efectuarle en la Casa Ayun
tamiento D. J. Emilio MartiaXiil, 
Pagador de Obras públicas, acom- 
pañadodo D. Francisco Urquijo, en 
representación de la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo. 
dorados, entregarán al Pagador 
sus respectivas hojas de aprecio, 
firmando en ellas el «recibía co
rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcaide con su V. B.'’ y ¡ 
el sello de la Alcaldía, levantan- ¡ 
dose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
do este Boletín en cumplimien
to del art. 61 del Reglamento de 
ti-xpropiacion, debiendo advertir 

los interesados que si alguno 
’^0 se presentara á recibir el im- 1 
porto de su hoja de aprecio ó se 
Cegara á recibirlo, se hará el de
posito de ba cantidad según deter- 
^ban los artículos 39 y 40 de la 
^®y de Expropiación, y que los |

OONTINUAOIÓN DE LAS MATSÍGULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PEOVINCIA.

Ayuntamiento de Fresno el Viejo.

18

19

Herederos del Conde 
Castroponce

do Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación

Profesión, 
industria, arle ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
PesetasD Gain Pnhpa

20

22

» Eusebio Gutierrez 
» Mariano Santiago 

Herederos del Conde de

T^ariTa 1?~Clase 4.® bis 
Velazquez Delgado, Nicasic Plaza Venta de tejidos poi 

menor
f

114
Castroponce Clase 8.“

2.3 D Eduardo Ramos Rollan Tiedra, Agustina Medina Tienda de ultramarinoí 60
24
25

» Galo Pobes 
Herederos del Conde de

Nuñez González, Nicomedes

Valle Nieto, Saturnino

Plaza

Aledina

Idem

Venta de carnes

60

32
Castroponce Heras Lopez, Casiano Larga Idem 32

26 D. Celestino Rojo Blanco, Buenaventura Malatos Comestibles 32
27 » Benito Caballero Cívicos Barragan, Pedro Mesones Venta de café, vinos y
28 » Eduardo Ramos Santos Morales, Amancio Plaza

licores 
Ídem

32
3229 » Bruno Rodríguez Clase 11.^

30 » Gregorio Gómez iVlonso Jimenez, Aniano Horno Alesonero 20
31 Galo Pobes Clase 12
32 Herederos del Conde de Hernández Jimenez, Ambrosio 

Seco Hernández. Florentin
Cementerio 
Río

Bodegón 
Idem

16
16

33
Castroponce 'I'abera Lopez, Gregorio Barrionuevo Venta de pan 16idem de D. Juan Gómez ‘tarifa 2.^—Epiqrafe 1."

34 D. Benito Manuel Velazquez Delgado, Nicasio Plaza Arrendatario de con-
35 » Benito Caballeio Rodríguez Otero, Ibimsado

sumos 4372
36 » Mariano Santiago Larga Arrendatario de pesas 

y medidas37 Herederos de D.^ Cándida Epígrafe 112
Castrillo Perea Sánchez. Ildefonso Cantarranas Transporte con carro 8

38 Idem del Conde de Cas- Tæ>7/« 3.^~Ep¿grgfe 214
Cementerio

Plaza39 D.
troponce 

Galo Pobes
Gago Luengo, Aniceto 

. Epígrafe 400 
Antonio Gonzalez, Severo

Horno de teja.

Molino harinero

o‘60

2640 » Quirino Marquina El mismo Por el 15 por 100 del
41 » Hermenegildo Esteban empleo de fuerza bi-
42 » Mariano Coca Tffívi/z? 4.“ 

Profesiones del orden civil.

dráulica 3'90
43 » Víctor Duque
44 » Cándido Gutiérrez Lorenzo Arrieta, Pedro Ídem Farmacéutico 52‘5045 » Galo Pobes García Mulas, Francisco Larga Practicante 1470
46 » Leoncio Diez García Seco, .Tulian Plaza Veterinario 33‘60
47
48

»
>>

Mariano Caballero 
Gregorio Gómez

Rodríguez García, Celestino 
Clase 1.^—Aries g afeios

Antou Gago, Bruño

Río

Corrillo

Idem

Carpintero

33'60

1449 » Benito Caballero Fuente Lopez, Críspulo Cantarranas Idem 14
50 » Valentin Prieto Muñumer Zapatero. Alvaro Mesones Carretero 14
51 » Narciso Manuel Rodríguez Martin, Bonifacio Pereza! Idem 14
52 » Eusebio Gutierrez Lopez Villanueva, Félix 

Sesmero Hernández, Eugenio
Larga 
Malatos

Herrero 
ídem

14
1453 » Cándido Gutierrez Sánchez Nuñez, Angel Cantarranas úem 1454 » Mariano Alvarez Ñuñez Bravo, Laureano 

Moreda Gil, Gonzalo
í’erezal Zapatero 14

55 » Miguel Esteban Barrionuevo dem 14
56
57

» Eusebio Gutiérrez 
Santiago Manuel

Pedroso Gonzalez, Liborio 
Tan^f 5.^— Clase 2.“

Rodríguez Botrán, Juan

Medina

?erezal ]

dem

Horno de pan sin venta

14

658 » Máximo Alvarez Rodríguez Lopez, Emilio íío 1 dem 6
59 » Benito Caballero Gago Salgado, Benita J Barrionuevo 1 dem 6
60
61

>?
»

Gregorio Santiago 
Francisco Montes

'rabera Lopez, Clementa 
Pozo Martin, Víctor (
Anton Lopez, Agustín í

'arazona 1
Borrillo 1
lesones I

dem 
dem 
dem

6
6
662 » Gregorio Santiago Seco Blanco, Nicolás (zorrillo 51 enía de frutas 6
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'28 de Abril de 1808

Ayuatamiento de Fuensaldaña.

Tm/Æ l.'"—Clase 8.® 
Represa Martin, Lino 

Clase 11 
García Villalba, Gregorio 
Villalba Garcia, Alvaro 
Alvarez Alsonso, Pedro 

Clase 12 
Mata Placer, Marcelino 
Vázquez Galicia, Juan 
Mata García, Andrés 

'Tarifa 4.'^ 
Profesiones del Orden civil. 
González, D. Eusebio 
Alvarez, D. Felipe

Artes ^ o^cios 
Gobernado Quintero, Inocencio 
Gobernado S. Miguel, Víctor 
Gañan, Francisco 
Macho Briso, Francisco 
Tamariz Nieto, Juan 
Padrones Castañeda, Claudio ’ 
Nieto Ureña, Manuel 

Tar^ 5.®—Ceccion 1.^ 
Hernández, García-, Eleuterio 
Alvarez Alonso, Pedro 
Padrones Castañeda,Simon 

Patentes
García Navarro, Luciano 
Gobernado Torío, Demetrio

Cristo Venta de ultramarinos

Nueva Mesonero
Platería Abacería
Ronda • Idem

Travesía Tablajero
Horizas Idem
Nueva Idem

Prado Veterinario • '
Nueva Idem

Agua Carretero
Horizas Idem
Molilla Carpintero
Nueva Herrero
Cristo ídem
Molilla Zapatero
Horizas Idem

Idem Hornero
Ronda Idem
Nueva Idem

Prado Médico Cirujano
Horizas Idem.

60

20
20
20

IG 
16 
16

32
32

14
14
14
14
14
14
14

6
6
6

Ayuntamiento de Fuente el Sol.

Tarifa 1.®
Hiílera Egido, Ezequiel 
Lopez Aldudo, Juau

Tarifa 2.^’'
Sánchez Sánchez, Antonio

Pita Pastor, Fausto
Lopez Hernández, Antonio 

Tarifa
Profesiones del orden civil
Sobrino Sanz, Teófilo 
Figueroa Franco, Antonino

Artes y ofeios
Muñoz Hernández, Hilario

Larga 
Carretas

Barrio Nuevo

Carretas
Barrio Nuevo

Plaza Cousticion. 
Carretas

Cantarranas

Tienda de aceite y jabón 
Mesonero

Transporte pur tempo
rada

Idem
ídem

Farmacéuti co
Veterinario

Herrero

Ayuntamiento de Fontihoyuelo.

Tarifa L'' 
Gil B lauco, Pedro Real Abacería

Tarifa 4."
Crespo Cabrera, Fermin Eras Zapatero /
Diez García, Ramón Real Veterinario

Patentes
Tijero Estébanez, Agapito Médico

Ayuntamiento de Fuente Olmedo.

Tan/a 5.^
Benigno Sobrino Saez Real Horno de cocer pan con 

retribución sin venta

Ayuntamiento de Gallegos de IXornija.

16
20

8
8
8

50

14

20

14
32

6

T«r¿/i¿ 1.®’-^ Clase, 9/ 
Martin Morchon, José Cerrada Tienda de vinos y co

mestibles 32
Ttfr^/íZ 4.®-- Clase 'l.f 

Asensio Acebes, Francisco Corredera Carretero 14
Casares Gimenez, Eleuterio Cerrada Herrero 14

Ayuntamiento de Gaton.

Tm/úJ 2/ 
Pastor García, Félix

T^n/íz 1.®
Rosa Maragato, Genaro 
Calzon Maragato, Leandro

T^zz/æ 4.“ 
Ruiz Velasco, Mariano 
Pastor García, Demetrio

Sau Miguel 
Arrabal

Tienda de vinos
Idem de géneros, ordi

narios ó sea,trenzas, 
hilos y algodón

30

16

Candado Arrendatario de Consu
mos por valor de 
1833'74 pesetas 11

Iglesia 
San Miguel

Médico
Herrero 14

(8e contmuará.)

NúM. 849.

Apatamisato ¿s Yalladaliil.

votación y discusión definitiva 
de la Junta municipal.

Torrecilla de la Orden 20 de 
Abril de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Rodríguez.

Ano do 1908. Oo3Q.ta duri a.

Nota de los gastos hechos en las obras । 
publicas que se ejecutan po7' Admi
nistración durante la semana del 9
al 14 del acütal. - .

Sitio y notivo de la ote
J0BN4.IEa 
satisfehos.

Pesetas.

A D. Rufino Martin, Capa
taz 1.“ de. Vías y Obras, 
importe de los jornales 
devengados por los obre
ros ocupados en las repa
raciones hechas en el edi
ficio de losMostenses don
de se halla instalado el 
Instituto oftálmico y de 
herramientas del Parque 
municipal...................... 114‘22

Total.................. .....114‘22
1

NÛM. 1.154.
El Director del Parque Admi- 

j nistrativo de Suministros de 
1 la Coruña.

I
Hace saber: Que el día 5 de 
Mayo próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqqeácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
¡necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 

s en la Plaza de- Lugo. Para dicho

Estos trabajos han sido ejecutados 
por 12 obreros, cuyos nombres, domi
cilios y demás circunstancias constan 
en la relación que se acompaña al 
respectivo libramiento.
'' Valladolid 17 de Marzo de 19'08.— 
El Contador, Nicolás G. y Pena.— 
V.° B." El Alcalde, N. Pomero.

Valladolid: Ayuntamiento 20 dé 
Marzo de 1908.

Dada cuenta de esta nota de gastos, 
el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
su publicación.

Así resulta del acta de_ dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—P. Za- 
ra^0!ía.—y.°'Q° El Alcalde, K Pomero.

Núm. 1,161.

Aldea de San Miguel.

acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 

; ai fijado para este concurso, en 
r cuyas proposiciones so expresará 

el domicilio de su autor, acompa- 
: ñándose -á las mismas muestras 
S de los artículos que se ofrezcan 
L ála venta,álos cuales se les fijará 
■ su precio con todo gasto hasta los 
j almacenes del citado ParqueóDa- 
j pósito. La entrega de los artícu- 
i los que se adquieran se hará den- 
! tro del mes de Mayo por los 
; vendedores ó sus representantes, 

quienes quedarán oblígados á res- 
5 ponder de la clase y cantidad da 
i aquéllos hasta el ingreso en los 

almacenes de la Administración 
¡ Militar, entendiéndose que di- 
¡ chos artículos han de reunir las 

condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra-

j

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu- j 
nicipales del mismo, correspon- ¡ 
dientes al ejercicio de 1907, se 1 
hallan de manifiesto al público ! 
en esta Secretaría por término de ,

? tivos encargados dé la gestion, 
1 para admitirlos ó desecharlos 
j como únicos responsables de su 
1 calidad aun cuando hubiesen creí- 
i do conveniente asesorarse del die- 
1 tamen do peritos.
g La-Coruña 18 de Abril de

quince días á fin de que puedan 8 1908.—El Director, Juan Saa-
examinarías cuantos tengan por 
conveniente y hacer las reclama
ciones que respecto de ellas crean 
procedentes durante dicho plazo.

Aldea de San Miguel 21 de 
Abril de 19O8.-í£l Alcalde, Isaías 
Garijo.

choz.
Artículos qiie soit objeto del concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de 1.® clase.. .1
Cebada de id.................. /Precio por
Paja trillada de trigo, .j quintal mé- 
leña................................4 trico.
Carbón de cok, . .

Para Eugo.
Cebada de L’^ clase. (Precio por

NuM. 1.160. Paja trillada de trigo. . quintal mé
trico

Torrecilla de la Orden.

Formado el proyecto de presu- 
to extraordinario para el actual 
año de 1908, queda expuesto al

1 público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiente por término de 
quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado por cuantos 
vecinos lo crean oportuno; pues 
pasado sin haber producido recia

j macion alguna se procederá á la |

El día 20 de Abril se perdió 
un perro de ca^a de un año, color 
canela y en la frente una raj'^* 
blanca y otra en el hocico; en los 
patas la punta de los dedos uo 
poco blanco. Se dará una baeüi* 
gratificación al que le preseute o 
su dueño, Cayetano Velío, callo 
de Ruiz Zorrilla, núm. 23.

Imprent» dal Hospicio prcvi«<^

115
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